
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D.C, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

    

EXP. Ejecutivo No. 2019-2080 
 

En atención al escrito allegado, vía electrónica, por la Jefe del Centro del 

Embargos del Banco de Bogotá, el 9 de julio de 2020, y tras constatarse la 
existencia del depósito judicial No. 400100007583840 del 12 de febrero de 

2020, por valor de $13.670.000.00, por cuenta de este proceso y a órdenes 
de este juzgado, sin que a quien le fueron retenidos los dineros corresponda 
a los demandados de este proceso, se DISPONE: 

 
ORDENAR la devolución del citado título judicial a la misma cuenta de la 
cual se efectúo el depósito. Secretaría proceda a librar las comunicaciones 

a que haya lugar. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE OCTUBRE DE 2020                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 


